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Fecha: de del 2024 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

Yo Jhonatan López Londofio, identificado con cédula de ciudadanía No. 75'103.982 de Manizales, en mi calidad 
de notificador responsable de las entregas de las comunicaciones oficiales de la Secretaría Distrital de Gobierno, 
manifiesto bajo la gravedad de juramento, prestado con la firma de este documento, que me acerqué a la dirección 
registrada en la comunicación relacionada a continuación para su notificación y  esta no pudo ser entregada por las 
siguientes razones expuestas: 

RADICADO 
DEPENDENCIA 

REMITENTE DESTINATARIO ZONA 

/1et /jj 
1' 

MOTiVO DE LA DEVOLUCION DETALLE 
1. NO EXISTE DIRECCIÓN 
2. DII?ECCION DEFICIENTE 
3. REHUSADO 
4. CERRADO 
5. FALLECIDO 
6. PREDIO DESOCUPADO - 
7. CAMBIO DE DOMICILIO ,- ¡

,)
/ ç / 

8. DESTINATARIO DESCONOCIDO 7/ vJ1JUJ / a s J.)  'o..44 
- 10. ZONADEALTO RIESGO 

11. OTRO 
DEVOLUCIONES PARA EL SERVICIO DE CORREO CERTIFICADO 

12. NO RECLAMADO 
13. NO CONTACTADO 
14. APARTADO CLAUSURADO 

INTENTOS DE NOTIFICACIÓN 
RECORRIDOS FECHA HORA 

1°.VISITA 
2°. VISITA J / 
¿SE ANEXA REGISTRO FOTOGRAFICO? SI NO 

DATOS DEL NOTIFICADOR 
NOMBRE LEGIBLE Jhonata 1 ó - z Londoflo 

FIRMA 

No DE IDENTIFICACIÓN 

Edificio Liévano 
callc 11 No. 8 -17 
códiPoa 111711 
TcI. 3387000- 3820650 
Información Línea 195 
www.gobicrnobogora.gov.co  

Código: GDI-GPD-F005 
Versión: 06 

Vigencia: 15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

,uaaulawqcn C 0000TADC. 
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Código: GDI-GPD-P005 
Versión: 07 

Vigencia: 13 de octubre de 2023 
Caso 1-IOLA: 349058 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO PRUEBA DE NOTIFICACIÓN 

Nota: En caso de que el documento se encuentre en estado de devolución, deberá ser fijado en cartelera de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la Constitución política de Colombia y en el párrafo 
segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 
1437 de 2011). 

Constancia de fijación. Hoy, 07-MARZ-2024 se fija la presente comunicación, en un lugar visible o en la 
página web de la (Secretaría Distrital de Gobierno o alcaidlia local), por el termino de cinco (5) días hábiles. 

Constancia de desfijación. El presente oficio permanecerá fijado en lugar visible o en la página web de la 
entidad, como consulta al público de la (Secretaría Distrital de Gobierno o alcaldía local), por el termino de 
cinco (5) días hábiles y se desfijará el día, 1.3-MARZ-2024. 

Este documento deberá anexarse a la comunicación oficial devuelta, y  su información asociarse al radicado en 
el aplicativo de gestión documental, y  devolver a la dependencia productora para incorporar en el respectivo 
expediente 

ASCALOLS MAY 
CC 60057*50 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20241600119041 
Fecha: 28-02-2024 

*20241500119041* 
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Datos Notificación 

Nombres/Apellidos:  

No Identificación:  

Fecha y Flora:  

Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe esa documento al momento de la notificación 

Bogotá, D.C. 

160 

Señor 
MAURICIO ANDRÉS MUÑOZ BUITRAGO 
Carrera 73 No. 65-15 Sur 
mauriciomunoz450gmaiI.com   

Asunto: Respuesta Radicado Orfeo 20244600494612 
Requerimiento 1024452024 - Expediente disciplinario 036-2021 

Reciba un cordial saludo de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, en atención al 
radicado del asunto mediante el cual Listed  expresa que: 

"REQUERIMIENTO 1024452024: OBSERVO QUE:HAY UNA PUBLICACION.DMIS DATOS.PERSONÁLES ENLA 
DIRECCION 
HTTP:IIWWW.GOBIERNOBOGOTA.GOV.CO/SGDAPP/SITESIDEFAULT/FILES/NÇ.RMOGRAMA/2023197074448 
1.PDF, LA CUAL NO AUTORICE, LA CUÁL NOTUVIERON LA DELICADEZ DE ENVIÁRLA AL CORREO 
ELECTRONICO O DIRECCION DE CORRESPONDENCIA, SINO QUE ABRUPTAMENTE LA PUBLICAN CON 
ACCESO AL PUBLICO VIOLANDO LEY 1581120,12;- ASI LAS COSÁS SQLICITO ESTA PUBLICACION NO 
AUTORIZADA PCiR MI, SÉA BORRADA IGCJÁLMENTE, YA TÉNGO LA RESPUESTA DE LA DEBIL 
INVESTIGACION EFECTUADA." 

Al respecto, me permito informarle que, como quiera que la Dirección de Tecnologías e 
Información, al cual se le hizo ehvío de su Derecho de petición con radicado 
20241600064023 de fecha 22-02-2024, y  este a su vez lo remitió nuevamente a este 
Despacho, con radicado 20244400064523, informando que la oficina competente para 
atender su inquietud es la Subsecretaría de Gestión Institucional, este Despacho le hizo 
nuevamente remisión a ésta última, con radicado Número 20241600068003 
esperando finalmente tener la respuesta de fondo por usted requerida. 

Al mismo tiempo, y, teniendo de presente que: 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8-17 
Código Postal: 111711 
Tel. 3387000 -3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co  

GDI-GPD-Fo32 
Versión: 07 

Vigencia 24 de enero de 2024 

Caso HOLA: 12936 ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOtÁ nc. 

   

   

Q PREAD 

 

Exccdoncla 
AmbientaL 
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"Cuando excepcionalmente no fuera posible reoIver la petición en los plazos legales, se aplicará lo previsto 
en el artículo 17 del CPACA sustituido por el artíc'ulo 1 de la Ley 1755 de 2015 informando de esta 
circunstancia al interesado, antes del vencimiento del término señalado en la ley, expresando los motivos 
de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá 
exceder el doble del término inicialmente previsto". 

Por tal motivo, le solicitamos 10 días hábiles más, al término inicial que otorga la Ley, 
contados a partir de la fecha, para dar respuesta a su Petición. 

Cordialmente., 

1/ 
MBER(O DUARTE GACÍA 

4éfe de Control Disciplinario Interno
e 

Anexo: lo enunciado en dos (2) folios 
Proyectó: Laura Elizabeth Gutiérrez Ortiz- Abogada Contratista 
Revisó/Aprobó: Dr. 1-lumberto Duarte García, Jefe Oficina de Control Disciplinario Interno 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8-17 
código Postal: 111711 
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co  

GDI-GPD-F032 
Versión 07 

Vigencia: 24 de enero de 2024 
Caso HOLA: 12936 
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ØPREAD 

 

Excelencia 
Aniblonixi 
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MEMORANDO 

(440) 

Bogotá, 23 de febrero de 2024 

PARA: HUMBERTO DUARTE GARCIA. 
Jefe Ofiçjnade Asuntos Disciplinarios 

DE: DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS E INFORMACION 

ASUNTO: Remisión Registro de Petición Radicado Orfeo 20244600494612 
Requerimiento 1024452024. Radicado 20241600064023 

Cordial saludo, 

En atención al radicado del asunto me permito comunicarle que esta dirección no tiene la responsabilidad de la 
publicación o despublicación de información en el portal o los sitios web de la entidad por lo tanto no nos 
corresponde dar respuesta al peticionario de esta solicitud. 

Por otra parte, la Dirección de Tecnologías e Información (DT1) tiene entre sus funciones los siguientes ítems: 

- Actwlli7ación de la Política para el tratamiento y protección de datos personales GDI-TIC-M007, en 
el momento que se requiera.

( 

Actua1iación del manual de Gestión de Seguridad de la Información GDI-TIC-M004. 

Somos responsables de la seguridad informática y apoyamos en la implementación de los controles de 
protección de datos personales que se encuentren alojadas en las bases de datos de la entidad. 

Registro y actualización en la SIC de las bases de datos que contienen información personal RNBD 
(Registro Nacional de Bases de Datos) 

Gestionar las capacitaciones sobre protección de datos personales. 

Dentro de la entidad el veedor de la protección de los datos personales es la Subsecretaria de Gestión 
Institucional la cual debe velar por el cumplimiento de los procedimientos de la protección de datos personales. 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8-17 
Código Postal: 111711 
Tel. 3387000 -3820660 
Información Línea 195 
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DE BOGOTÁ Dr. 

  

ExceLencia 
An,blontaL 

  

  



ioa.orti iernobo ota. • ov.co 
DER ORTIZ SALGADO 

   

ØPREAD 

 

Excotends 
A,,blOnt5L 
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Con la situación presentada se evidencia la necsidad de contar con el oficial de seguridad y privacidad de la 
información 

Atentamente, 

cc Oficma de Control Interno 

Aprobó/Revisó: Luis Alejandro Vargas Ruiz 
Claudia Judith Rodriguez  c1R. 
Doris Piez Romero j  
Ccsar Augusto Bsitto Morcnq (& 
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Radicado No. 20241600068003 
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OFICINA DE CONTROL DISCIPUNARLO iNtERNO 

MEMORANDO 
160 

Bogotá D.C. 

PARA: Dra. CARINE PENING GAVIRIA 
 - Suhsa.ctetaria da Gestióitlnstitucional 

DE: JEFE OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO 

ASUNTO: Remisión Radicado Orfeo 20244600494612 
Requerimiento 1024452024. 

Cordial saludo: 

De la manera más atentamente me permito remitirle el asunto de la referencia para lo pertinente. 
Anexo el Derecho de Petición. Lo anterior, en consideración a que el tema solicitado en el 
requerimiento, HABEAS DATA, pertenece al ámbito de su competencia. 

//p,

(,/, 
í2' 

BE6 "DLJARTE GAICÍA 
J fe de C'ontrol Disciplinari, Interno 

1 t 

Anero: Derecho ele Pet(lóo cuztro (4) folios 
Elaboró: Lzur Elizzbeth Guti6rre Ords 
Aprbevsó: Humberto Dusrte Greca. OCDI 

Edificio LJávano 
ClIe11 No.8-17 GDI-GPD-F031 
Código Postal: 111711 Ve5ión: 06 PREAD Et5oton5 

Tel. 3387000-3820660 Vigencia: 24 de enero de 2024 
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